
 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
TRAS LA ASIGNACIÓN POR PARTE DE S&P DE PERSPECTIVAS “NEGATIVAS” A 
LAS CLASIFICACIONES EN ESCALA GLOBAL DE ALGUNAS ASEGURADORAS DE 
BONOS, FELLER RATE RATIFICA LAS CLASIFICACIONES “AAA” DE LOS BONOS 
GARANTIZADOS EMITIDOS POR CONCESIONARIAS DE AUTOPISTAS EN CHILE.  
  
Contacto 
Manuel Acuña / manuel.acuna@feller-rate.cl /  Fono: (562) 7570400 

Santiago, Chile – 26 de diciembre de 2007. Feller Rate ratificó las clasificaciones “AAA” de los bonos 
emitidos por once sociedades concesionarias de autopistas en Chile y garantizados por compañías de 
seguros especializadas. 

Las clasificaciones “AAA” en escala global otorgadas por Standard & Poor’s Ratings Services (S&P) a tres 
compañías internacionales aseguradoras de bonos que participan como garantes de instrumentos de deuda 
de autopistas en Chile fueron colocadas recientemente en “Perspectivas Negativas”. Feller Rate considera 
que, ante eventuales reducciones de las clasificaciones “AAA” en escala global de las compañías de 
seguros, las clasificaciones “AAA” en escala local de los bonos garantizados de las autopistas no serían 
afectadas, debido a las diferencias relativas entre las categorías de clasificación de ambas escalas y a que 
no se prevé que las potenciales bajas de clasificación de las aseguradoras puedan alcanzar los niveles de 
riesgo requeridos para generar una revisión negativa de las clasificaciones en escala local de dichos bonos. 

Standard & Poor’s anunció recientemente que tomó acciones de clasificación sobre seis compañías de 
seguros que otorgan garantías financieras. Entre éstas se encuentran Ambac Assurance Corp., MBIA 
Insurance Corp. y XL Capital Assurance Inc., que vieron modificadas las perspectivas de sus clasificaciones 
“AAA” en escala global desde “Estables” a “Negativas”. Cabe destacar que las clasificaciones en escala 
global “AAA/Estables” de Financial Security Assurance Inc. y “A+/Estables” de XL Insurance (Bermuda) Ltd. 
no fueron afectadas. Las cinco aseguradoras mencionadas participan como garantes para el pago de bonos 
emitidos por sociedades concesionarias de autopistas chilenas. 
 
 
Las clasificaciones ratificadas por Feller Rate son las siguientes: 
 
Autopista del Maipo 
 Línea de Bonos Nº 382, incluyendo Bonos Series A y B. Clasificación: AAA 
 Garante: MBIA Insurance Corp. 
Autopista Central 
 Bonos Serie A, inscripción Nº 359. Clasificación: AAA 
 Garante: MBIA Insurance Corp. 
Autopista del Bosque 
 Bonos Serie A, inscripción Nº 246. Clasificación: AAA 
 Línea de Bonos Nº 479, incluyendo Bonos Serie B. Clasificación: AAA 
 Garante: XL Capital Assurance Inc. 
Autopista del Sol 
 Bonos Series A y B, inscripción Nº 287. Clasificación: AAA 
 Bonos Serie C, inscripción Nº 464. Clasificación: AAA 
 Garante: Financial Security Assurance Inc. 
Autopista Los Libertadores 
 Bonos Series A y B, inscripción Nº 291. Clasificación: AAA 
 Bonos Serie C, inscripción Nº 489. Clasificación: AAA 
 Garante: XL Capital Assurance Inc. 



 
Costanera Norte 
 Bonos Series A y B, inscripción Nº 360. Clasificación: AAA 
 Garantes: Ambac Assurance Corp. y Banco Inter-Americano de Desarrollo. 
Ruta de la Araucanía 
 Bonos Serie A, inscripción Nº 230. Clasificación: AAA 
 Garante: XL Insurance (Bermuda) Ltd. 
Rutas del Pacífico 
 Bonos Series B y C, inscripción Nº 289. Clasificación: AAA 
 Garantes: Financial Security Assurance Inc. y Banco Inter-Americano de Desarrollo. 
Talca-Chillán 
 Línea de Bonos Nº 417, incluyendo Bonos Series B y C. Clasificación: AAA 
 Garante: MBIA Insurance Corp. 
Vespucio Norte Express 
 Línea de Bonos Nº 372, incluyendo Bonos Serie A. Clasificación: AAA 
 Garante: MBIA Insurance Corp. 
Vespucio Sur 
 Línea de Bonos Nº 386, incluyendo Bonos Serie A. Clasificación: AAA 
 Garante: XL Capital Assurance Inc. 

 
 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


